


DIPUTACIÓN DESARROLLA es un programa de inversiones de la Diputación de 
Cáceres para la financiación de Planes de Acción Territorial con el fin de: 
 
• Poner en valor oportunidades y recursos locales  FOCALIZACIÓN  
• Crear tejidos sociales y económicos  COOPERACIÓN 
• Defender, conocer y valorar los recursos culturales y naturales  CONCIENCIACIÓN  
• Aprovechar los recursos para el desarrollo sostenible CRECIMIENTO ECONÓMICO 
• Proyectarse sobre el sector turístico  TURISMO CULTURAL Y DE NATURALEZA 
• Abrir el territorio al exterior COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 



DIPUTACIÓN DESARROLLA en resumen es: 

Un plan a dos años focalizando el desarrollo de un territorio sobre 

oportunidades y recursos locales, generando una marca, una identidad o 

una estrategia integrada identificable y diferenciadora con la que pueda 

proyectarse en el exterior o en los mercados. 
  



DIPUTACIÓN DESARROLLA dispondrá Planes Territoriales de Acción en: 



En DIPUTACIÓN DESARROLLA la focalización se refiere a que el fin deberá ser 
concreto hacia un plan sectorial o multisectorial, de creación de productos y 
servicios identificables capaces de ser reconocidos y apoyados 
territorialmente.  
 
Las medidas deberán estar integradas en un Plan de Acción Territorial sobre 
la base de la colaboración y cooperación en red de las instituciones del 
territorio y la Diputación de Cáceres.  
 
El Programa no aceptará medidas aisladas o repartidas equitativamente por 
pueblos. 



Los Planes de Acción Territorial de DIPUTACIÓN DESARROLLA han de focalizar la 
COOPERACIÓN: 
 

• Sobre un plan en el sector primario, la agroindustria y los productos 
alimentarios. 

• Sobre un plan en la industria y la artesanía. 
• Sobre un plan en el sector servicios, en especial el turismo. 
• Sobre un plan en el desarrollo territorial cultural. 
• Sobre un plan intersectorial. 



nuevos productos 

nuevos servicios 

innovación 

colectividad territorial 

medio ambiente 

promoción 

patrimonio territorial 

agroalimentarios 

productos agrícolas 

valorización educativa 

comercialización 

productos turísticos 

diseño industrial 

Productos artesanos 
industria cultural 

identidad territorial 

Cultura 

creatividad cultural 

productos culturales 

miradores 

Accesos 

pequeñas infraestructuras 
población local 

publicaciones 

web 

imagen 

Márquetin 

economía verde y circular 

asesoramiento especializado 

Formación 

economía social 

papel de la mujer 

paneles y señalización 

congresos 

foros de innovación 

estructuras de gestión 

perdurabilidad 
espacios internacionales 

redes nacionales 

diálogo rural-urbano 

asociacionismo empresarial 

empresas Sensibilización 

espacios de reunión 

mercadotecnia 

Inversiones en: 



DIPUTACIÓN DESARROLLA : Enfoque de abajo a arriba:  
 
El Comité de Gestión. 
• Diputación de Cáceres. 
• Mancomunidad de municipios.  
• Grupo de Acción Local. 
• Asociación Empresarial Comarcal. 
• Organizaciones sociales no gubernamentales. 



DIPUTACIÓN DESARROLLA : Plan de Acción Territorial:  
 
• El territorio objeto del Plan. 
• Las instituciones participantes.  
• Focalización del plan. 
• Objetivos.  
• Líneas o capítulos del Plan.  
• Medidas en cada línea y acciones que la componen.  
• Acuerdo territorial para la participación en DIPUTACIÓN DESARROLLA. 



PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE xxxx

Contenido Coste 2018 2019

Difusión general de la focalización, imagen, folletos, comunicación general

Actos de difusión social

Publicidad general del Plan de Acción Territorial

Creación o participación en la semana/mes de la comarca

Valorización del papel de la mujer en el medio rural

TOTAL -                   

Proyectos técnicos

Accesos, miradores,…

Restauración patrimonio

Señalización

Infocentros, centros empresariales, espacios cooperativos

Senderos 

TOTAL -                   

F OCALIZ ACIÓN Y  PARTICIPACIÓN SOCIAL.

OBRAS, ADECUACIONES Y  PEQUEÑAS INF RAESTRUCTURAS.

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE xxxx

Contenido Coste 2018 2019



PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE xxxx

Contenido Coste 2018 2019

Guías, folletos y publicaciones culturales

Promoción de la cultura local y el patrimonio cultural

Actividades culturales

TOTAL -                   

Diseño y promoción nuevos productos y servicios

Asesoramiento empresarial, coaching

Asociacionismo empresarial. Cooperación.

Agricultura y silvicultura sostenible

Economía social

Programas de innovación

Redes e internacionalización 

DESARROLLO SOSTENIBLE

PROMOCIÓN CULTURAL



PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE xxxx

Contenido Coste 2018 2019

Diseño de producto o consolidación

Plan MKT: Imagen y marca

Plan MKT: Creación de experiencias

Plan MKT: Elaboración de soportes promocionales

Plan MKT: Otros

Asesoramiento especializado, coaching.

TOTAL -                   

Diseño y producción de material didáctico

Acciones educativas

TOTAL -                   

TURISMO SOSTENIBLE

TERRITORIO Y  EDUCACIÓN



PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE xxxx

Contenido Coste 2018 2019

TOTAL

Reuniones del Comité

Estructura técnica: adscripción del personal técnico.

Dietas y kilometrajes del personal técnico

Comunicación y publicidad general del Plan de Acción Territorial (web, etc.)

TOTAL -                   

TOTAL PLAN DE ACCION TERRITORIAL

OTROS PROG RAMAS.

COMITÉ DE G ESTIÓN Y  ESTRUCTURA TÉCNICA.



Cómo construir un Plan de Acción Territorial: 
 
• Participar en la difusión de DIPUTACIÓN DESARROLLA. 
• Cooperar territorialmente para la focalización del Plan de Acción Territorial. 
• DipCC contrata una consultora de apoyo hasta marzo 2018 para la redacción 

del Plan y de las Especificaciones Técnicas de las medidas aprobadas. 
• Las organizaciones del territorio junto a la DipCC redactan, con el apoyo de la 

consultora, el Plan de Acción Territorial. 
• Las organizaciones del territorio y la DipCC firman un convenio de colaboración 

para la gestión del Plan de Acción Territorial. Abril 2018. 



Cómo gestionar un Plan de Acción Territorial: 
 
• El Convenio establece un Comité de Gestión con la participación de la DipCC y 

de las organizaciones territoriales. 
• El Comité de Gestión aprueba las acciones anuales y efectúa el seguimiento. 
• La DipCC contrata personal para la estructura técnica. 
• La gestión administrativa (contrataciones) será responsabilidad de la DipCC. 
• El presupuesto orientativo de cada Plan de Acción Territorial se sitúa entre 

1M€ y 1,5M€ repartidos en las anualidades de 2018 y 2019. 



Las especificaciones técnicas de las contrataciones del Plan de Acción Territorial: 
 
• Las consultoras de apoyo redactarán fichas de las especificaciones técnicas de 

todas las contrataciones propuestas incluyendo: 
• Nombre de la acción que se pretende contratar. 
• Objeto del contrato. 
• Antecedentes o marco (especificar si fuera preciso). 
• Trabajos a desarrollar o suministros a aportar. Las especificaciones han de ser concretadas de 

manera que no exista confusión sobre aquello que debe ser objeto de contratación. 
• Presupuesto estimado siguiendo precios de mercado. 
• Tiempo estimado de ejecución. 

• El Comité de Gestión puede revisar todas las especificaciones técnicas e incluir 
modificaciones. 



Compatibilidad del Plan de Acción Territorial con otros marcos de desarrollo: 
 
• Con el FEADER. Los GAL supervisarán que no haya medidas aplicables en el 

Plan de Acción Territorial que estén programadas en las medidas LEADER. 
• Los GAL pueden visibilizar en el Plan de Acción Territorial medidas coherentes 

con el mismo que sean financiadas por FEADER. 
• Las Mancomunidades pueden visibilizar en el Plan de Acción Territorial 

medidas financiadas o gestionadas por los ayuntamientos que sean coherentes 
con los objetivos del Plan de Acción Territorial. 

• La Secretaria General de Empleo de la Junta de Extremadura podrá agregar 
medidas de las políticas activas de empleo al Plan de Acción Territorial. 

• En algunos Planes de Acción Territorial específicos, otras Direcciones Generales 
de la Junta de Extremadura son participantes y gestores. 




